


[bookmark: _Toc433554448][bookmark: _GoBack]Tabla 2. Tipo de obras financiables en el fondo FEESL
	Sostenibilidad económica:

	· Administración Electrónica

	· Ahorro y eficiencia energética

	· Construcción, adecuación y mejora de centros educativos

	· Creación y equipamiento de infraestructuras e innovación

	· Mejora del acceso a tecnologías de información

	· Mejora de redes viarias y recuperación de espacios urbanos

	· Modernización tecnológica de la Administración Local

	· Promoción de la actividad económica y emprendedora

	· Protección y conservación del patrimonio histórico y paisajístico

	
Sostenibilidad ambiental:

	1. Eficiencia en la gestión de recursos hídricos y otras redes de suministro de agua

	1. Gestión y tratamiento de residuos urbanos

	1. Prevención de incendios y limpieza de bosques

	1. Recuperación y conservación de áreas naturales y masas forestales

	1. Sostenibilidad urbana, transporte menos contaminante y seguridad vial

	
Sostenibilidad social:

	· Construcción, adecuación y mejora de centros servicios sociales, sanitarios, culturales o deportivos

	· Mejora de accesos y eliminación de barreras arquitectónicas


Fuente: http://www.seap.minhap.gob.es/fondosinversionlocal/fondos-estatales/fondo-estatal-de-inversion-local/regulacion-y-funcionamiento.html




